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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
_umero: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito ?acional, 

Me .i:,ermito someter al Conf;;reso _,acional, por con­

ducto de ese honorable Senado de su di3na Presidencia, el a­

nexo proyecto de ley por I:ledio del cual se crea la "Dirección 

y Control de D.ro as _Tarcóticas 11 , la cual tena.rá a su car Vº to­

do lo relativo al tráfico y control de las drouas narcó·t;icas 

e~ el terr:torio nacional y de las destinadas a ser .reexporta­

das a otros aises de acuerdo con los co rotisos internacio­

nales contraídos por el Gobierno. 

Aún cuando la~ estadísticas iudiciales no acusan 

al respecto nada alarraante en el aís que .I:' diera adquirir -

.royecciones de ~roblema social, he estimado la conveniencia 

de crear un organismo especial que asuma el control y direc­

ción de ese as_ecto ~édico, a fin de preven::.~ aún más la a 

teración de la actual situación de normalidad existente. 

Como consecuencia de las previsiones establecidas 

en el c.i.tado _royecto que tienden a evitar en cualesc__uiera de 

sus formas, :a 1 reducción, elaboración, importación o exporta­

ción, transporte, comercio, compra, posesión, presc·"'i:._ ción mé-

C. -
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dica y en general todo acto relacionado con el trá~ico ilegal 

de narcóticos y sus derivados, se derogan los artículos 128,-

129, 130, 131, 132, 133 y 134 del Código de Salud PÚblica, p~ 

ra hacer de los mismos materia de la Ley que se ?royecta. 

Espero pués, que en atención a las ponderaciones 

pertinentes, los señores legisladores im_artirán su aprobación 

al proyecto de ley remitido.-

Dios, Patria y Libertad, 



Nl1mero: 

"' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIGA 
HA DADO LA SIGUIEN1rE LEY:: 

~ 

í.VJSENADO 
RErU.BLICA DOMINICANA 

Art. l.• Por la presente ley se crea la Dirección 
y Control de Drogas Narcóticas, la que tendrá a su cargo to­
do lo relativo al tráfico y control de las drogas narc6ticas 
en el territorio nacional y de las destinadas a s~r reexpor­
tadas a otros ~aises de acuerdo con los comDromisos interna• 
eionales contraídos por el Gobiernoº 

Párrafo.- Para ser funcionario o empleado de la 
Dirección y Control de Drogas Narcóticas, es requisito indis­
pensable no haber sido condenado por violaci6n a las leyes y 
reglamentos sobre drogas narcóticas, independientemente de 
cualesquiera otras condiciones legalmente requeridasº 

Art. 2.- La producción agrícola e industrial, ela­
boración, importación o exportación, transporte, distribución 
en cualquier forma, comercio, compra, posesión, prescripción 
médica, uso, consumo en general, todo acto relacionado con el 
tráfico o suministro ae drogas narcóticas, de sus derivados o 
de cualquier producto reputado como tal, qu8dan sujetos a lo 
establecido en los Tratados y Convenios Internacionales sus -
critoa por el país en esta materia, a las disposiciones de es­
ta Ley y a las demás leyes y reglamentos vigentes. 

Art. 3.- Se prohibe sembrar cultivar o cosechar en 
el país cualquier planta o especie de ias cuales puedan extraer­
se drogas narcóticas o elementos constitutivos de las mismas. 

Art. 4.- Solo podrán prescribir drogas narc6ticas 
los médicos, los dentistas y los veterinarios debidamente auto­
rizados, quienes se someterán para ello a las disposiciones re­
glamentarias correspondientesº 

Art. 5.- P9.ra facili~ar el cumplimiento de las atri­
buciones, funciones y obligaciones de esta ley en relaci6n con 
la Direcci6n y Control de Drogas Narcóticas, los dueños o encar­
gados de las empresas o establecimientos destinados a la im~or­
taci6n, fabricación, envase, almacenamiento, distribución y ven­
ta de dichos productos, estarán obligados a entregar las mues -
tras que les fueren requeridas, y a permitir, asimismo, tanto al 
Director y Control de Drogas Narcóticas, oomo a los funcionarios 
y empleados de su dependencia autorizados por él, el libre acce­
so a sus locales, y la inspección de las instalaciones, maquina­
rias, talleres, equinos, utensilios, vehículos y existenciaº 

Párrafo I.- Las muestras 0 1)tenidas se retirarán bajo 
recibo, dejando contramuestras selladas, y el Direntor y Control 
de Drogas Narc6ticas, así como los funcionarios y emnleados de 
su dependencia oue él haya autorizado, podrán retirar de las a­
duanas, para fines de examen, las muestras que consideren neoe­
f!ariaso 
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Párrafo II.- El Director y Control de Drortas Narcóti­
cas, podrá requerir de las auto:r·tdades judiciales competentes, 
previa autorizaci6n del Secretario de Estado del Ramo, el reg1s• 
tro y allanamiento de cuaJ.quier casa o establecimiento de los 
que ~e sospechase c;iue en ellos se está contraviniendo las dispo­
siciones de esta ley o sus reglamentos. En estos casos será ne­
cesario la nresencia de un funcionario de la Dirección y Control 
de Drogas Narcóticas. 

Art. 6.- Las Drogas Narcóticas y estupefacientes en 
general, no podrán ser introducidas en el país, sino por el Puer­
to de Ciudad Trujillo, Capital de la Re:oública Dominicana, y su 
uso y comercio no nodrán hacerse sino bajo las previsiones y pro­
hibiciones establecidas por la presente Ley y sus Regl.amentoso 

Art. ?o- Ni~una persona que llegue al territorio na­
cional, ~or cualquier v1a que fuere, o que visite cualquier bu­
que 9ue arribe al ~aís, podrá introducir ningún producto farma­
céutico, aunoue sea de uso :!.)ersonal sin Ja autorizaci6n de la 
Direcci6n y Control de Drogas Narcóticas, la que será necesaria 
para oue las autoridades aduanales nuedan entregar dicho produc­
to a sus dueños o poseedoreso 

Párrafoº- En caso 1e ~ue se sos~eche oue alº>llla per -
sena llegac.a al país es poseedora de drogas narcóticas, las au­
+,o~idades aduanales o de Imnigraci6n la detendrán ~ara su regis­
tro, el cual deberá hacerse en presencia, de un funcionerio de la 
Dirección y Control de Drogas Narcó~icqs. 

Art. 8.- La Aduana de Ciudad Trujillo entregará a la 
Dirección y Control de Drogas Narc6ticas, y contra recibo de és­
ta, cuyo duplicado se dará al importador interesado, todas las 
drogas narcótinas importadas, las cuales serán guardadas en los 
depósitos destinados al efecto. Esta entrea,a será hecha después 
que el im~ortador haya pa~ado los L~~uestos corresDondientes, y 
en la persona de un funcionario o empleado de dicha Dirección, 
8S::)ecialmente autorizado, por escrito, por su Director, para re­
cibirlas_y conducirlas a los dep6sitos indicados, rie conformidad 
con lo dispuesto nor esta ley y sus reglamentosº 

Párrafo.- La Dirección y Conl~rol de Drogas Narc6ticas 
conserv--1rá les drogas en sus depósitos y entregará a los intere­
sados, mediante orden de éstos dirüdda por esérito a dicha Di -
recci?n, la cantidad necesaria para cubrir sus ventas o las que 
neces1ta~en usar durante un neriodo aproximado de 30 días, para 
el despacho o las at9nciones normales de sus estahlecimientos. 
En la citada orden se mencionarán los nombres y las d-irecciones 
de l~s ne:r-sonas a auienes se destinen las cantidades de drogas 
narcoticas retiradasº 

Art. 9.- Las disuosiciones del Canítulo II del Título 
IV, del Libro II nel Código de Salud Pú.blica- serán aplicables a 
la materia objeto de esta ley, auedando mod.ific:ada su rúbrica na­
ra que se lea de la siguiente manera:-

"Capítulo IIº- Control de Productos Medicinales, Bio-
16~dcos, Químicos, 1',arm.acéuticos y Especialidades FarmacéuJ. ic,:is" 

0 
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Art. 10.- Lo8 nue de nanera clAndestina y en viola­
ción de le.s leyes v rof?;lamentos corrs-suond ientes, im"Dortaren o 
vendieren, o prescribieren, o administraren, o introdujeren en 
el ~aís droga~ narcóticas, o que de cuPlquier modo traficaren 
ilíci tam.ente con talFJs ·.'.)reductos, o con cual')SJuiera otros de 
Dropied8d similªr, serán S8~cionados, así,,,como sus c6m~lice~i 
con multa de ~w,1,000º00 (mil pesos) a RD~l0,000.00 (diez mi 
nesos), o con ·1risi6n de 3 a 10 afies, o con rJTibi:J.s ;;enas a la 
vezC> 

Art. llo- El m.~aico, den-l:ista, farmacéutico o vete­
rinario aue, valiéndose de cualauier medio, l)rescriba o despache 
fraudulentanente drogas narc6ticvs utiJ.izando nomhres Sl11JUFlstos 
o real1s de nersonas.., oue no necesiten ol ~uministro r:e dichas 
drog~s,_ S9rán sancj onados con multa de RDjl, 000. 00 (P1.il :pesos) 
a RD~lu,000.00 (diez :ciil :,,esos), o con -prisión de 3 a 10 a~ios, 
o con ambas penas a la V97., qsi como, con la cancelaci6n del Exe­
quátur 8n lq _,:,n r"!T'a le~al establecidao 

Art. 12.- El Direc~or y Control el.e Drogas Narcóticas 
"1oclrá o:::-den!lr- el i"lt9ril8Jilient o en un e9-:a blec imiento de salud 
de c ualqui.er 09rsona cnf,,rrr3. ele narcoTI1.ari ía, hasta su complota 
curación, sin neriuicio de la pena que le corresnonda 0or ~io­
laci6n a lo P"'"evisto en la presente ley, o sus i:-eP-,1.amentos.a 

:1.rt. 13 .... Cuando lPs in-PrBccioneq susoc1ichas fu0 ren 
con~~ij• s )Or funcionarios o emnlnados ~e la Dirección y Con -
trol de Drogas Narcóticas, se a11lic8.rá el máximum de las ,.,enas 
sefialar as en los artículos 9 y 10 de e 1tn Ley. 

itrt. 14.- En tocos los casos, se or-lenará, conjunt~­
mente con la arilir•ación rle las 'l')e .. 11.s corr ,s....,ondi8nte:;;, el CO?f'i­

so y la des·\ru ;ción de las dro ... 1as nr.rcótices objeto de la viola­
ci '1n de ,¡w·i qp •;:...~,-it;e • 

. Art. :5.- Lar viole.e ion "'S a l'~S 1,isp0s icion C)s 1.e es­
+,a Ley o n su~ :r~,,.lanentos, cuya <"JE nci6n no ssté exl)r0sam':'nte 
"1reviqta,_~q~ C'F..stian:rá3t con :1risión 08 diez días a un aro 6, con 
wulta ~e 1D:;_;25. 00 a RU~pl, 000. 00, o con anbPS nenas a la vez. 

Art. 16.- Los Tribunales de P~imEra Instancia, serán 
108 comne~entes para conocer de las infrarciones a la uresente 
ley o a sus r8glamentos • 

.Art º 17 .- Dentro de los 60 dias eme sijran a la "JUbli­
c~~~ón de la, -i:r~sente ley,. los _hosnitales narticularejJ, clínicas, 
T11erL1co~, denv1stas y vete-r1nar10s que +,engan en su noder drogas 
narcóticas, deberán entre ·::1rlas, bajo recibo por dunlicado, a la 
Dirección y Control de Drocas Narcóticas, la nue las conserva~á 
en sus rlen6sitos y de los cuales solamente r¡oclrán retirarlas los• 
interesados mediante el cumplimiento de las formalidades estable­
cidas en el ~érr9fo del articulo 8 de esta ley. 

Art. 18.- ~oda nrrrsona aue :)adezca de narcomania podrá 
sus+,raerse a las s.'1nc1ones lr.;gales correspondümtes, si dentro del 
nlazo señalado en el art~culo ant3rior comunica a la Dirección y 
Control de Dro~as Warc6t1cas que sufre de semejante uadecimiento, 
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fin dA ouA ella st·one su i~trr!1filllie~to e~ :.in Asteblecim.ien­
to d sa .ud ha ·ta su co~nlet curación. 

u-t. 19.- Dura.~t~ loe; 60 dí s uc si a:n. a ~a ~ub~ica 
ció"" d~ st 1 , 1 cuitodia "t ,sn e o e dro,qas n rc6ticas 
co t·nua án l1zándo en 1 Por ah~ ~ora e1tablecida s~Am-

jo la de nd ,nci el Dirección y Control de Drooas !~ 

e 03 aue el oder j~cutivo 10 dis usiere otra cosa9 
o isninu endo icho lazo a cu do con ks circuns-

rt. 9 0tl- Los Certi 'icados de Inscriuci6n Clases "A", 
'B" y "C", nrevistos '10r el articulo 19 del ReO'lamP.nto No. 2251, 

ra Jro as larc6ticag, aue a est nen oder de personas y es -
tablecimientos ara el a o 1959, tendrán validez hasta la tcrmi­
naci6n e dicho affo. 

-t.. 21 - dan ~ero a os lo ar+.ícu os 128, 129,130, 
131, 132, 133 y 134 el Códi o de lud ública. 

Art. 22.- La irección v Control de Drooas Narcóticas 
en n-erá e la e + ia de ~stado de Justicia, la cual velará 
or el ~·e1 cumplimi0 nto de 8 a 1 8 y sus rAPlaroentoso 

e 
13ta 

.- .odas las autoridades gubern evtales esta­
A res ar su cooperación a la Dirección y Con -
cóticas, en interés de los Pin°s ara los cua­

c a a 

... rt. 23.- 1 oder jecutivo re 1am~mtará todo lo re-
1 c1ona o con la a eria obj o ae es a ley. 

_e 1 
Ar • 24.- 19 ,..~sente Le"tr ero ~ sust it ye "';orla ley, 

0 ..... o o ,..t ..., a le s a cont:r ria. 

& & 



Ciud d Trujillo 
o· trito ncio al 

23 julio de 1959 

~ 

~SENADO 
·• REPUBLICA DOMINICANA. 

Ge ·! 10 H :et • 1 .jillo 1't0lina 
e· 1 i e Pr e 1 

... u '").-

Ho .)r le e or Presi en • • 

• n je 

y cto ie le 

de 

i 

'ten o 1 ho ,or e avir. .r a U"'t r .ibo , e su 

sen curso, y iel anexo ,ro-

r , e .io 

2 el 

e ·l rea Dir cción y Cor.trol 

~- b6 die o roy cto ~ ley y lo .iti6 a 

a.. los i1 co t l O 1 s. 

(, t c.'l ' 

t r uy ate 

C rl s Sánchez i 'chez 
V~ ceu .cide .t del e n do n funciones 



DE DIPUT 

005~7 

rlcs Shche§ i Shohez, 
id.ente del Senado en 
s de Presidente, 
a d 

C1'Qdad. 'l'rttj 
23 de julio, 

viso a usted, recibo de su 0fici 
fecha 23 de julio -del ano en eurso1 junta al 
e haber side apro :r el. Senado, re i~ 

de Diput dos, el ño de lar medi l 
la Direcci8n y C Dro s ~ 

Este pl'Q r 
de Diputados, en su sesi miSlla y 
al Peder jecutivo, par [Gs lfttes constitu~.on.ales d 

Muy atent ente le sa:Luda, 

,. 

ez, 
de Diputados. 

MAG/av. 



• 
~ ~u SENADO 

RE PUBLICA DOMINICANA 

úm. 

e"íor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 
28 de julio 1959. 

~ UJIL.uO 

Presiaente del •~mado de la República, 
Ciu d. 

e~or r ..,sident~: 

Cúmpleme siani +'icarle aue la L0 1r en ~ 
C' al se crP.a 1 Dirección v Control de D s 

sido nromulgada P.D f cha 27 de · d 1 
t.r d bajo el úm. 5180. 

lrt 
rm/ fm. 

~___¿ 
Luis Ruiz Trujill_g!..~ 

J 0 cretPrio cl.e__.l.stano <le la?idencia. 
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CONGRESO N f C ION AL ~~~r~s¿,p/&oMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley que rea la D1recci4n y Oon .rol de Dro- PAG. 2 
gae liare itas. 

01&.. enva•, al.Jlacenami nto 1 1atribue16n y venta de dichos producto•• 

enarh obligado• a entregar lae mues ras ue les .fueren re aeridae, 7 

a peraltlr, aaiaiao, tanto al ir ctor y Oontrol e Dro aa Nare6tiea•• 

oOllO a los ftmoion rioe y empleados de u d endencta autoris d • por 

'1, el libre aeoeao a eus local•• y la inspeeo14n de las hetalaoio• 

•••• • uinariaa, ~all. ·•equipos, utensilios, veh!culoa y existen• 

ei • 

Pm ~o r •• L s uestra obtenid s se etirarh b jo reoibOt 

dej do coatraaeatraa sellad s, y el Direot r J Coatrol ti• Droga• lar­

eatieaa, aal ooao los f'uneionar1oa J empleado• de au dependencia 4•• 

fl ha1a -utorisado, eirá retiru- de las aduna.a, para finea de .U• 

mea, las muedr.ae ue conaidera neoeu.riaa. 

P&rra.ro II.- 'l ireotor y Control de Droga• 06tica1, pe-

dñ re erir de laa a or14acle j dicialel coapeten~••• prerla autc,rii­

nci&l el eor -tario • Batad.o del Ramo, el registro 7 allaami•w • 

cual ler ••• estableQild.ento los que se ~apecha•• que en el • 

ae eatl ooa~rari.nienclo las diapoeiei nea de esta le7 o su• reglalleatoa. 

la ••tos, .... aer! n oesarlo la presencia de ua t'1n ioaarlo de 1-. Dir • 

cih J Control e Drog II laraótioaa. 

Art. 6.- Lae Droga• aro,t1oaa J eetupetacientes • general, 

ao pedrán aer introdueidaa ea el pala, alao ))far el Parle•• at 

TnajlUo, Caplt de la Repdbliea llCldnioana, y n •• 7 ooaareio no 

podrla baeerae ino bajo la ~nviaionea y prohib1cione1 ••tablec144~ 

por la preaente Ley y sus Reglamento•• 

Art. 7•• Ninguna ,:,erson que ll•p• al territorio nacional, 

p.tr oualcpa1ar v1.a q\le 1'l•re, o que visite eualquier bu e - ue arribe 

al te, pedri iatreduolr nin producto araacéutico. aunque ea de 

UN perNU11 sln l autor!s cian de la Dire ei~n 7 Control de Droga• 

laro6t1•••• la que ... r& ••••IIU'la para.._ laa ••riclaclea adua■al•• 

pae ... ••reao 41 produto a he dueflea o po-4•n•• 
r 

Pimf••• En caso de que •• aoepecu que algtl!la peraeaa lle-

d 
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ASUNTO: 

C O N G R E S Q N,A C I O N AL 
~ 

ttll• SENADO 
~ REPU!lUO\ DOMINICANA 

' , 
r y. d ley e;: e ere l Direcoi6n Oon r l de Dro- PAG. 

:P a r, Q.f'e6tier , ,. 

e~n euale quiera otro d ropi~dad Aimil r, rdn s 1cion dos• así 

omo -sus c6mpl1ce , e n mult de D 1,000.00 (m:l.l neeos) R l ·1otooo.oo 
(die il pe s), o cen r1 idn d ) 10 año ; o eo b s ·r¡enas la 

vee. Art. u.- El dieo, d nti ta, f rrnaeéutico o veterin ri cu.e, 

vüiindose d-, cu lquier medio, reecri o .sp che r1,1u nlenta.mente d 

br.s unu tos o re 1 s de ron s que no 

n oesiten el u.mini tro de d eh dro~ , 
e o ) D 10,000.00 ( i z mil ~sos), o con de RD l,,000.00 (mil 

nrisi6n e 3 10 , o con a b n ns 1 ve~, a~ co.o con la en• 

e ,l i6n del :x-e tur n l orma ler.PJ. e tabl e ~ • 

Art. 12 •• El D1ree··or y Ooni Tol de Drog s "' ... :rcótic podr 

cu 1<:uier 

enferma de n.rcomPnl, h st su e, pl ta cur ci n, sin nerjui~ 

ci d 1 en u le r viol c!6n lo pr vi to en l pre• 

s nt. ley, o u r ~1 nto. 

Art. lJ.- Cunnd 1-,e infr o.i!on su odich fueren om,tid 

por f.uneionari s o ~· len.dos de la Dire ci~n y Con ,rol de rogas red-

tica , el n s s fi "I das en lo. rticulos 

9 y 10 d et L y~ 

Art. l~- En todo l ca a, se ord nar, co j nta.mente con 

la apl1 ació d lus p n rre p ndi nt s, el eo ieo 1 de trucei6n 

l s dro"a n r Ó1.1ica. obj to ñ .. 1 viol~ción de que se tr te. 

las dis o ieione de t L y o 

a su r :l'l nt • e y anción no e té xpres nt s ... o .. 

tigarán en ris16n e diez dia un o o on m lt RD 25 100 

D 1,000.00, con has ns 1 wZ ♦ 

rt. 16 •• tos ribun 1 s de Pr-l er Instanei ~ r n los eom-

petentes p ra cono er del inf" coion l. pr nt ley o sus r • 

gl ntos 

Art. 17 •• ·1entro de los O dí que j la public'e,1.~n 

del presen l 1, lo ho pit l p r i u.lar • cl!ni • ~dioo , den•¡ 

dd 
t. 
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ASUNTO: roy. d ley que r 

Drogas rc6ticas. 
la D1reeci6n y Control de PAG. 

tist s y v teri rios ue t n en u poder rog s arc6ticrs, debe-

rán entre~ul ª• b jo reoi o po d plicado, al D1N!cei~n y Control 

de ro ae IU'CÓtio ' l 

cuales sol te po 

miento e l s fo 

st le• 

rt •- T 

e al cion 

l rt!c .o 

ro s u 

ell tion& 

s com let e~ i6. 

rt.19.• D 

p 

l con er'V' r 

diante el cumpli• s l 
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